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via licenúa del Señor Gobei'nador, pagarán 50 milésimas de esc. 
por lineOf.i''

P A R T E  O F I C I A L
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DELAGACETADEMAD*i!

PRESIDENCIA 

M i  m  iü í i f l

S. M. la Rein t nr estra 
Señora [q, D. g.], y  s a  au
gusta Real familiaj con
tinúan er esta cortií, sin 
novedad en su im pertau- 
te salud.

REALES DECRETOS

Usan l̂o de la prero^ativa 
compele i-n vrtiid de los a 
14 y 15 de l¡ (Constitución, 
mi Consejo deMinistros,

Vengo en nombrar Sena 
Reino á D. A.uiuel Kspone 
reúne las cirainstuncias coi 
en el párrafo i.o del art. i: 
Constitución.

Duilu en Pilacio íi trece 
ciembre de mi ocliocieiUus 
y siete.

que Mo 
líenlos 
y oido

lor del
.1, qui 
tenidas 

de Ki

de Di
sesenta

Esta rübriixdo de la Re. l mano

Bl Presidente deUíon.ejo de Mínih ros, Ramón Mari Naivaez.
Usando- déla prerogativa qué Me 

compete en vrtud de ios artícuios

j 14 y 15 de la Constitución, y oido 
I mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. José Aluñoz Maído- 
nado. Conde de Fabraquer, que 
reúne las circuiístuiicias contenidas 
en el párrafo del art lo  de la 
Gonstiluiion,

Dado en Palacio á trece de Di- 
■ ciembre de mil ochocientos sesenta 

y siete.

Esta rubricado de la Real mano .

El Presidente del Consejo de Ministros Ramón María Na'íaez.
SE C C IO N  l) E  L A  P R O V IN C IA .

Circuliir número 166.

En la Gaceta correspondiente al 
dia de Diciembre último, se ha
lla inserta la Real orden siguiente: 

"MiíNisterio de la Gobernac:on. 
B ene ¡ice acia y Sanidad.-—Neyoc ado 
4.0—La estadística, según está re
conocido, es el fundamento más 
sólido que tiene la higiene, pública, 
y por runsiguiente unn de los datos 
más ini[>ort,antes que la Adminis
tración trata de alcanzar. Losinfmi- 
los prolílcfnas que esta tiene que re
solver se desenvuelven con las ci
fras precis.'is que aquella proporcio
na; y asi vemos á todos los países 
civilizados busc.ir en la ciencia es
tadística, tan estrvchamoiite ligada 
con todas las (iemás ciencias y ra
mos. la resolución de las oscuras 
cuestiones que sin tales datos se ha
cen irresolubles, Reconociendo tan 
alta utilidad, se creó h^ce algún tiem
po ya, cor. la importancia que me
recía, un centro encargado de diri

gir la formación de una estadística 
completa, que ha respondido satis
factoriamente á su objeto. Pero si 
bien es cierto que este centro veri
fica todas las operaciones propias 
de su ramo, no lo és menos que los 
demás centros del Estado no de
ben ni pueden considerarse por ello 
exentos de buscar en estudios y en 
investigaciones parciales el medio de 
adelantar en cada uno de ellos me
jorando las clases y protegiendo la 
población. La sanidad no es cier
tamente la que ménos interesada 
está en reunir un gran número de 
estos elementos, para juzgar ante 
su inexorable elocuencia, así la ob
servancia de la legislación del ra
mo. corno la proporción con que 
reinan las enfei’medades en deter
minados puntos; así la organización 
general de la sanidad, como sus re
sultados; y del mismo modo, por 
fin, la población en general, con 
el númei'o de atacados de todas y 
cada una de las enfermedades. Con 
tal objeto dirigió este Ministerio á

S. la Real orden circular de l.o 
de Mayo del año próximo pasado, 
acompañada de un modelo de esta
do que debía rendirs(3 sobre los ac
cidentes ocurridos durante el cóle
ra, el ciial no han remitido aun va
rias provincias, á jiesnr de los es
fuerzos hechos por este Ministerio 
para conseguirlo. \l\ mismo espíritu 
y deseo había dominado al expedir 
la Real orden circular de 10 de No
viembre de 1865, acompañando asi
mismo modelos á que debían su
bordinarse los estados mensuales de 
sanidad y los semestrales de vacu
nación, cuya formación y remisión 
se esperaba asimismo dei celo dé
los Gobernadores; y bajo la misma 
idea se circuló la Real orden de 
10 de Mayo de 4800, y muy re
cientemente la de 28 de Agosto de 
1866.

El primer fruto de estos tra
bajos no se ha podido recoger hasta 
hoy que se publica el estado gene

ral de nacimientos, vacunaciones y 
mortalidad en todas las provincial 
de España durante el primer semes
tre de 1866. al cual seguirá breve
mente el del segundo semestre Coa 
él á la vista comienza el estudio de 
la Administración, y con él á 
vista debe declarar lo poco satisfac
toria que es la cifra de las vacuna
ciones en proporción de los niño# 
nacidos, y mucho menos la de re
vacunados en proporción con la po
blación en general; pero tal como 
es el dato incompleto y (mizá poco 
exacto, la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que se publiqu 
en la Gaceta, para que se saquen 
por él las deducciones oportunas y 
surta sus efectos. Cuando sucesiva
mente se vayan publicando otros y 
completen el movimiento sanitario 
de la Península, asi como cuando 
se rinda el del cólera, se encontra
rán quizás detalles apreciables que la 
Administración y la Medicina en pri
mer lugar recogerán.

•De órden de S. M. lo digo á 
V. S. para su conocimiento, y con 
objeto de que al propio tiempo com
prenda que el barómetro que hará 
formar juicio de los adelantos de 
esa provincia, será hasta cierto pun
to, en lo sucesivo, el resultado que 
ofrezca la publicación de estos es
tados, que demostrará el celo ó in
diferencia de las Autoridades, la ilus
tración ó atraso de sus Faculta
tivos, y lo que la provincia y su 
administración provincial se deben á 
sí mismas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 
1867. —González Brabo.—Sr. Go
bernador de la provincia de ...»

Lo que se publica en este perió
dico oficial encargando á los Seño
res Alcaldes que la anterior Real 
resolución la haga saber á los Sub
delegados y demás facultativos que 
residan en su respectiva localidad.

Albacete 2 de Enero de 4868.
E l Gobernador.
Franciico Navairo.
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Estado de los niños nacidos, vacunados y muertos en la Península é islas adyacentes en el primer semestre del año de 4866.

PROVEKEIAS.

Alava (4)
Albacete 
Alicante [2]
Almeria (3)
A vila 
Badajoz 
Ba;;c«lona 
Baleares 
Biir|os, , .
G¿xa?res,  ̂ .
Cádiz
Canarias
Casti>Won
Ciudad-Real
Córdoba
Coruña
Cuelgo,a
Gr£tnadíi
Gerona ,, ,
Guádalajara
Guipúzcoa
Huelva-
Huesca
Jaon
León
liérida
Logroño
LúgP
íl!adr¡d (sin la capital) (4) 
Málaga (5)
Murcia
Nayaítra
Or^ao 
Ovi^^o ■
Pal^pcia ,
5o.nte?íedr,a 
Salamanca 
Santander 
§^goyia .
Sevilla
% Ía,‘- ;,i
Tarragona
Terpá
"Coledo
V̂ jeM<?ia'u
%U.ailoUd

Za^ra;;,
Zí^pgoza:

NiñDS 
nacidos  ̂

durante ei 
primer 

semestre.

/acunados 
en el 

mismo. ̂

2.842 2.754
• .5.28Í ' 2 44n

7.01-^ 5.037
7.7ib 3.588
^5.095 ■974
8.378 4.200
9.214- 5.793
3.697 2.456
‘7.127 2.935
.6.227 5.095

‘ 9.423 4.105
5.460 390

’ 4.i:92 ^1874
5.798 5,418
7.897 5.479
9.518 981
1.989 .825 .
8.196 4.428
5.395 3.385 .
2.594 546
3.150 519
8 576 1.188
3.4 ÓO 1.918
8.782 5.826
6.4t)8 962
3.723 2.694
3.763 4.791
3.987 1.073
4.521 1.712

10.529 5.011
9.895 6.421
6.660 4.647
5.24 3 557
7.329 1.944.
1.951 706
6.152 2.067
4.43o 4.221
5.745 1.392
1.893 1.079

12.375 5.991
2.681 825
-4.679 >3.716
3.056 2.660
1.798 1.048

12.954 10.465
4.987 5.402
3.223 2.;: 59
5.002 885
5.997 2.563

Sin

MORTALIDAD CAUSADA EN 
LOS NIÑOS POR EFECTO 

DE LA VIRUELA.

En los 
vacu
nados,

Total

Púberes 
y adultos 

[inoculados
I por 1.a y 

2.a vez.

1.088 29 49 78 441
2.84n 4 1<9-1 125 425
4.9‘-’̂ 55 271 398 '• 376
4.4v)0 122 73Í) 85̂ . 418
2.1 /i.’T 1 142 489 : 331
4.1 i8 58 1 40- 510 • 2.809
3.42 ■ 112 326 649
o.-* 4" ■!57 20; : 2.234
 ̂ L *■ 3(5 4(cS 498 371

! 565 0-d. lOiU 361
5.0U ÍIU 681 773 89
5.076 'j 16 16 4 5
2.021 57 429 486 : 2.871
2.580 16 123 4 50 ' 744
2.425 92 24() 338 i 1.787
8.557 58 756 794 534
1..262 2 78 .80 1 154
4.066 129 541 670 2.409
2.425 26 159 185 568
2,078 19 19:5 21.2 112
2.651 g 7 7 12
2.588 i 4.5 44 112
1.936 28 146 474 318
3.9S5 71 552 423 591
5.506 49 528 577 62
1.029 76 89 165 479

8Ó9 86 - 198 284 1.580
2.914 59 202 261 140
2.809 49 707 756 »
5.518, 64 204 268 730
3.472 ,87 426 51o 308
2.013 3 77 80 118
4.656 92 284 576 93
5.385 41 620 661 425
1.245 6 116 122 132
4.446 87 192 279 46
3.214 4 344 348 187
2.355 41 461 202 95
4,023 4 48 52 111
6.384 38 429 467 278
2. i 78 30 285 315 241
1.640 .45 137 482 873
2.355 10 £32 242 44

834 412 225 537 ! 28
4.327 125 .657 782 1 705
4.965 74 144 215 209
1.275 35 120 153 756
2.117 48 157 475 14
1.434 85 488 275 400 

1

MORTALUam .UiíUBíADA'^ 
LOS INOCULADOS POR 

i . a  Y 2  a VEZ.

Adultos Total

Resultado 

obtemdo por la 

inoículacion.

Satisfactorio,
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem . 9
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem

T

O B S E R V A C I O N E S .
£

'Las diferendas que se notan en las casillas Segunda y tercera de esta provincia y la siguiente, comparadas con la primera, 
depefidende qye se han vacunaílo en este semes+r'’ niños líacicL '̂ en oU'i s anteriores.

to s  datos de esta provin-1: tienen nna confu'ion lamentabje que no ha sdo posible aclarar.
■; fq ''L a s  diferencias que se nU ‘o en las casillas ^v/unda y torcera .de esta provincia y las siguientes 'hasta las de Lugo inclusi

ve^,,comparadas con la primera, dopendede que se him, vacunado en este .s<iMestre niños nacidos en otro^nteriores.
ÉsitQs datos son referentes á los siete partidos iudiciales de - i prnvrr ia, sin iiu luir en ellos la capital, que no ha podido 

n ’ii.uKíOS por no haberlos propen f ; nado ios n^acula' yqs..
Bál- La, diferencia que se nc-,: en las casilla^  ̂ o t e i ’ -‘a, l ¡(o de esta provincia como de. las siguientes, comparadas

con la primera, depende de que se ban vacunado en c.-í-e semestre líinos nacidas en-olros anteriores.
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Otra níií)iero

En la Gacela do Madrid corros- 
pondí’enteal dia 50 de Dicie.ubre se 
halla inserta la Rea! orden si ;uionte;

"M in is t e r io  de la  G o b e i; n a c ió n . 
R e a l  ó r d e .n . -Beneficencia ' Sani
dad.—Negociado 4 o.—Hace ya mu
cho tiempo que de diversas pr ^dneias 
de la Península se elevan nuiierosas 
quejas sobre la insiificieincia ó falta 
de - observfrneia de- Aas dispo, ioiones 
legislativas que tienen ^¡nr o >jeto el 
prévenir los abusos n que pu íde dar 
lu g a r  'la -venta de med'ieameni js. Ha
ce a lg iun  tiempo ya que las quejas 
son mas concretas y que se vienen 
determinando y denunciando infrac
ciones’ de la ley de -Sanidad ■ tras- 
cedentales intrusiones que \ 3 riíican  
algunos Profesores de Medii ina en 
la de farmacia; dando con Ul con
ducta un ejemplo lamentul le que 
por desgracia sigue esa iníin'dad dé 
intrusos que ejeres sin ningu m cla
se de títulos que cohonesten su in
trusión. Repetidas veces ha i scitado 
este Ministerio á las .A-utorĵ  ades y 
demás funcionarios de Sani lad en 
las provincias á corregir este abuso, 
y con frecuencia ha redacta lo sus 
instrucciones, jreglamentos y circu
lares que constituyen hoy la legisla

ción .aetual; pero todo ha sido.insur 
ficiente y .continuará siéndolo si los 
Gobernadures, las Academias, los 
Subdelegados y demás funcionarios 
d il ramu no cumplen y velan con 
eliciu'ia para impedir y castigar las 
trasgresi mes.

Todos cuantos abusos se denun-: 
cian están previstos en la legislación 
lueostá en vigor, y no es por con

siguiente la insuficiencia de la ley la 
que autoriza tales excesos, sino su 
inobservancia y la falta de vigilancia 
de quien tiene esta obligación El 
interés general exige que se ponga 
término á este abuso; la dignidad 
profesionid impone iguales deberes, 
y la protección que el Gobierno dis
pensa á cada una de las .facultades 
médicas no exige menos imperiosa
mente que se proteja á cada nna en 
el círculo de sus atribuciones. Aten
diendo, pues, á estas consideraciones 
y á la no menos importante del la
mentable estado que según datos ad
quiridos presentan bajoeste punto de 
viata algunas provincias á las que se 
remiten., además de ¡esta Real orden 
circular, otra particular; atendiendo 
á la conveniencia Je que exista en 
este Ministerio noticia oficial de los 
expedientes por intrusión que se ha
llan en movimiento en cada nna de 
ellas; y atendiendo por fin, á la ne
cesidad de poner término á este es

tado de cosas y castigar severamente 
á los infractores, ó exigir la debida 
responsabilidad á quien los consien
ta, ha tenido S'.j M. por convenienle 
disponer:

].o Que se recomiende leficaz- 
menle á V. S. el mas estricto cum
plimento de cuanto previene la le
gislación vigente sobre venta de'me
dicamentos y sobre instrusiones, ha
ciendo extensiva esta recomendación 
á las Academias de Medicina, Juntas 
tle Sanidad, Subdelegados y demás 
funcionarios del ramo, á ,fm de que 
empleen todo su .celo y vigilancia 
para cortar radicalmente los mencio
nados abusos, y con objeto al propio 
tiempo de que las clases facultativas 
no se extralimiten-y cada cual ejerza 
dentro de sus atribuciones,

2.0̂  Que remita Y. 3. en el tér
mino de un mes, un estado com
prensivo de todas lasjnultas impues
tas por intrusiones, expresando Is 
fecha de la exacción de aquellas, 
dosdeel mes de Enero de 4865 has^ 
ta el dia, ó razonando en su caso 
los motivos de no haveijlo verificado.

5.0 Qne prevenga V. ,S. á toda 
clase de Facultativos, Médicos y Ci
rujanos, residentes en esa provincia, 
la obligación que tienen de subordi
narse exclusiva y necesariamente á 
recetar, y de ningún modo k admi
nistrar medicamentos sin interven

ción de Farmacéutico, en tanto,que 
Se halle vigente el art. 81 de la ley 
de Sanidad,- y miéntras reine él espí
ritu generrl de la legislación de 
ramo.

4.0 Que consagre V. S. el luas 
vivo interés á este importante asun
to, no perdiendo de vista él que este 
.lünisterio le viene demostrando ha
ce mucho tiempo, y sobre el que no 
descansará hasta poner lérjnino á 
los referidos oxesos que por falt,i”d.e 
vigilancia se siguen coruetíende .

5.0 y último. Eslamb'icnla vo
luntad de S. M. se encargue “á Y. S. 
que haga observar puntualmente lo 
prevenido en el art. 28 de Us off 
denanzas de Farmacia, pQStjgando 
severamente á Iqs infraclorjis y exi
giendo la responsabilidad i  qoien 
corresponda.

De Real órden 'lo comunico ú 
V. S. para su inteligencia y fines io^ 
dicados.^ Dios guarde ¿Y,. S. mucsiqw 
años. Madrid 49 de íficieRibre -.de 
1867-—Gpnzales 3ra.bo.—Gr. Go
bernador de la provincia de....5 

Lo que se publica en este perió
dico oficial á fm deque loa Sres. Al
caldes lo hagan sabeifá 
gados y toda clase .de,FacuUaiii'os que 
residan en su localidad,Jpara .que le 
presten el mas exacto cumplimiento^ 

Albacete 2 de Enero de 1868.
Ei (?»iiyaai»e. 

rimtiMo $iNl09.

COJlITáDURIá DE HACIBIDA PfellSA .

C L A S E S  P A Í i I Y A S . W O Y I E I B R E  D E  18B 7.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en el mes ^^^oviembre último por las clases de Sres. Je
fes, Oficiales é incividuos de tropa.

- i

a r m a , GRADO. EMPLEO. r^OMBRES,
HABER ANUAL. 

Esc. Mis.

Pueblos 
de los

interesados. Motivos y fechas de las Reales órdenes

Infan eria. » Soldado.

ALTA.

Juan Serrano Agulló 12 Caudete Diploma de 2 de Enero 4860. Real
órden de 7 de Agosto último.

Albacete 54 de Diciembri de 1867.—Juan B Martini.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



4

Don Crispin García, Escribano de 
Cámara en la Real Audiencia de 
Albacete:

Certifico: Que en el Juzgado de 
primera instancia de la Roda, se han 
seguido autos civiles entre parles de 
la una como demandante D. Juan 
Miguel Escobar, y de la otra corno 
demandado D. José Talabera Alar- 
con, vecinos de dicha villa, sobre 
que se declare sin efecto la enajena
ción judicial hecha al José Talabera 
de una casa, lo mismo que la pose
sión en ella también conferida; y qua 
la mencionada casa corresponde en 
propiedad y posesión |á  su legítimo 
comprador el mencionado D. Juan 
Miguel Escobar, con el importe de 
los alquileres producidos ó podidos 
producir desde el 22 de Agosto de 
1801; cuyos autos fueron remitidos 
á este Tribunal Superior en virtud 
de apelación interpuesta por el pro
pio D. Juan Miguel Escobar de va
rios parliculaaes de la sentencia pro
nunciada por el Juez de primera 
nstancia del partido en 9 de Febre
ro de este año. por la que declaró 
que la prenotada casa correspon
día en propiedad y posición al de
mandante D. Juan Miguel Escobar, 
;;omo legitimo comprador de ella 
laN^qe dejaría libre á su disposi
ción ^^^.demandado D. José Ta
layera á qhi«i se reserva el dere
cho que puethL,asistirle para recla
mar contra quierK^rresponda por 
los perjuicios que se l^ubiesen irro
gado sin que hubiese lugar al abo
no de los arquileses ni de las cos
tas por reputarse el Talavera 
seedor de| buena fé, y en su vir
tud cada una de las partes satisr 
farán las por si y para si causadas* 
En esta segunda instancia compa
recieron oportunamente las partes 
por medio de Procurador competente 
mente autorizados por quienes se 
pidió y á su tiempo se les entregó el 
pleito para alegar lo que á su dere
cho eonviuiera. Habiéndolo realizado 
y después de devueltos el negocio 
por el Sr. Ministro Ponente, se pro
cedió a la vista en la Sala primera 
de esta Audiencia, pronunciándose 
por 9. E. la sentencia- que' con su 
publicación dice asi.

' -  Sentencia.--

En la Capital de Albacete á siete 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y siete. En el pleito sustan- 
ci^doTen,el Juzgado de primera ins
tancia de Ja Roda entre partes ̂ 'de la 
una como demandante D. Juau Mi
gue! Escobar y de la otra como de
mandado D. José Talabera Alarcon, 
vecinos de dicha villa sobre que se 
eclare sin ofe * h en igenaoion ju

dicial hecha á José Talabera AUrcon 
de una casa lo mismo que la posesión 
en ella también conferida y que la 
mencionada casa corresponde en 
propiedad y posesión á su legitimo 
comprador D Juan Miguel Escobar 
con el importe de los akjuileres pro
ducidos ó podidos producir desde 
el veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenia y uno. cuyo 
pleito ha sido remitido á esta Su
perioridad en virtud de apdacion in
terpuesta por D. Juan >iiguel Esco
bar de ciertos particulares de la sen
tencia definitiva pronunciada en nue
ve de Febrero último; habiéndose 
personado ambas partes por medió 
de sus respectivos Procuradores Don 
Jacinto Ab-5»zar y D. Manuel Serna. 
Visto sieudo Ministro Ponente el Sr. 
D. Fernando Donderis —Aceptando 
en lo ne- esario los resultados de la 
sentencia apélada por hallarlos arre
glados el mérito de los autos.—Con
siderando: que lo dispuesto en la ley 
cincuenta, titulo quinto, partida 
quinta que ordena, quien ha de ser 
el dueño de una casa vendida dos 
veces á distintas personas no tiene 
aplicación al caso presente, por cuan
to León Martínez, lejos de haber ven
dido la casa litigiosa á José Talabera 
Alarcon manifestando tenerla yá 
enagenada se negó á otorgar la Es
critura de venta lo que se afectuo por 
el Juez de primera instancia de la 
Roda.—Considerando válida y legiti
ma la venta otorgada á D. Juan Mi
guel Escobar por D. Antonio Reillo 
y D. Francisco Martínez Córdoba 
cansahabientes de León Martínez.— 
Considerando, que siendo José Tala- 

sbera poseedor de buena Té de la casa 
litigiosa en virtud de la venta otorga
da á su favor, hizo suyos los frutos 
producidos hasta que esta buena fé 
esó en vista deja demanda promovi- 
eda por el Escobar, quien perdió los 
anteriores por su morosidad en re
clamar lo que le pertenecía.—Vistas 
la Ley 50 titulo 5.^ partida .^ / y la 
treinta y nueve titulo veinte y vQcho 
partida tercera =Fallamos: que de-.

ciento noventa de la Ley de enjui
ciamiento civil—Pues por esta nues
tra sentencia y sin expresa conde
nación de costas, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—Pablo 
Marroquín—Tiinuteo Giménez Pala- 
ri(js=Feni.iiulu Donderis— Manuí'l 
Dioboo. PUBUCACION.

En la '"apiial de Albacete á sie
te de Diciembre de mil ochocientos 
.sesenta y siete fué publicada la sen
tencia anterior en la Sala primera 
de este Superior Tribunal, leyéndola 
el Sr. Ministro Ponente D Fernan
do Donderis, estando en audiencia 
pública y hallándome presente yo 
el infrascrito Escribano de Cámara 
de que ceitifico.—Crispin García.

Cuya sentencia se notificó acto 
seguido á los Procuradores de las 
partes y Estrados del Tribunal á 
nombre de la parte ausente León 
\lartinez. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado, libro la 
presente con la debida referencia en 
Albacete á 25 de Diciembre de 1867 
Crispin García.

mo de toda clase de suscricio- 
IIes.'Anticipa Jos gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con ia- 
(locu'.nentacion co r r  e spoa  
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta ia «Agencia ge
neral» con iin persona! activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
Judicial.

En los Viveros del Sa
lobral, propiedad del Ex
celentísimo Sr. [). José de 
Salamanca, se haliao de 
venta un número conside
rable de cbo[)os, los que se 
darán á precio económico. 
Las (lersonas qne  qui<‘ran 
interesarse en la compra, 
[lúedense avistarse con los 
ííuardas de dichos cotos.

IN TE R ESA N T EA LOS
A Y U N T A M I E N T O S ,

En ia imprenta de este 
periódico se hallanjfde ven
ía los estados para el em- 
[mdnmnmiento de que tra
ta la circular núm. 158 in
serta en el Boietin núm. 63.

C A L E N D A R IO
de la cousulta municipal y provincial 

PARA 1868.

A G E N C IA  G E N E R A L .
M A R R IÍ).hemos confirmar y confirmamos la 8^\LLE Dlí C.UíRF/WS M'M. 59, CÜAU- i

Sentencia apelada eu cuanto por 
ella se declara que la casa sita en 1 
aquella villa y su calle de las Pe- ; 
ñicas señalada con el nuniero cua- I 
renta y cuatro pertenece á 1). Juan ; 
Miguel Escobar entendiéndose que . 
Ifc corresponden' á este los frutos j 
producidos desde la contestación á i 
la demanda.—Devuélvanse los ori- ' 
ginaies a) Juez de primera instan
cia de la Róda con certificación 
de esta sentencia que se publicará 
en el Boletín oficial de la provin
cia por haberse seguido los autos 

I en rebeldía de' León Martínez, se- 
; gun lo dispuesto en el articulo mil

TO SDGUNDO, OEUECÍIA.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á ios Ayun- 
mientos.—("ontiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;Ía refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes y 
caliallerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
publico.’ las de ensanche de 

— - i polilaciones, y población rural,
La comisión que lleva por ‘ con sus reglamentos, la lie ex

nombre el título que antecede, ; propiacion forzosa, nueva tari- 
tiene por ohjeto^I despacho de  ̂ fa de correos; sistema métrico y 
l-is nego-áos que xleben trami- j un prontuario completo de los 
tarse en los dilerenfes tribuna- ■ servicios que en el año desem- 
hís del Reino ó ultim are en ; penen los ayuntamientos, 
esta corle, provincias y Ultra- ¡ -Venta en Madrid: Moya y 
mar en las_ diversas esteras , plaza, Huran Hernando y 
(le la Administración. Tam-’.|^^ggarlo,v en la administración, 
bien se encarga del despacho *Espejo, 9y 11, pral,-En provin- 
y cumplimiento de exhortos, j cia^/los representantes de la 
documentación y licencias pa- ¡ empre^i.
va contraer matrimonios, saca 
de títulos de (odas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co

ALRACETE. 
Imprenta de 8erna y Soler.
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